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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 4.  

 

“Bogotá ordena su 

territorio y avanza 

en su acción 

climática”     

Programa 29. 

Servicios públicos 

inclusivos y 

sostenibles 

 

 

Adición a la Meta 

Sectorial  

  

 Implementar un 

modelo de gestión 

integral de residuos 

sólidos que garantice 

la separación efectiva 

de pilas, aceites, 

textiles, madera, 

productos orgánicos y 

plásticos en la 

prestación del servicio 

público de aseo y 

privilegie la economía 

circular. 

 

Bogotá genera diariamente más de 6.000 

toneladas de residuos de las cuales casi 

3.000 toneladas son material 

potencialmente aprovechable. El resto 

en su mayoría termina en el relleno 

sanitario Doña Juana. l 17% de los 

residuos de basura se logran aprovechar 

y el 84% restante va a parar a los rellenos 

sanitarios, ríos, humedales y otros 

ecosistemas. Según una encuesta 

realizada por el Distrito el 48% de las 

personas aseguraron que en su 

conjunto/barrio y/o localidad el sistema 

de gestión de residuos es deficiente, 

frente a un 12.4% aseguró que se le da 

un correcto manejo a los residuos  
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De acuerdo con los análisis, los tres 

principales problemas a la hora de darle 

manejo a los residuos en Bogotá radican 

en: el deterioro ambiental (20%) y del 

paisaje por abandono y acumulación de 

basuras (16%), así como la afectación de 

la salud pública, esto sin contar los otros 

factores de riesgo que implica el manejo 

incorrecto de la recolección de desechos 

tales como, la crisis climática por las 

emisiones que genera, los malos olores, 

la falta de personas encargadas de 

reciclar por localidades, sensación de 

suciedad e incluso la corrupción en el 

manejo de los mismos en la ciudad. 

 

La Dirección del Observatorio y Gestión 

del Conocimiento de la Secretaría de 

Cultura Recreación y Deporte le hizo a 

3.376 habitantes en Bogotá una 

Encuesta de Cultura Ambiental  (ECA) 

2022, la cual arrojo que, Siete de cada 

diez personas indicaron que nunca o casi 

nunca acumulan y disponen el aceite de 

cocina usado en un recipiente y ocho de 

cada diez ciudadanos dijeron que nunca 

o casi nunca llevan los objetos 

tecnológicos dañados o en desuso a los 

puntos de recolección correspondientes. 

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 29 “Servicios públicos inclusivos y sostenibles ” del cuarto 

objetivo estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática" en la 

ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño 

y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente 

del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 
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debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


